SAN LUIS, 16 de octubre de 2007.-

VISTO:


El Expte. R-1-858/07 donde obra la propuesta de designación como Secretaria de Relaciones Interinstitucionales de la Universidad Nacional de San Luis, elevada al Consejo Superior por el Señor Rector, Dr. José Luis RICCARDO;  y

CONSIDERANDO:


Que tal solicitud se efectúa en virtud de lo establecido en el Artículo 85º, Inc.q) del Estatuto Universitario.


Que el Señor Rector propone que a la Sra. Vicerrectora, Lic. Esp. Nelly Esther MAINERO, se la designe a cargo de la Sub-Secretaría de Relaciones Interinstitucionales de la Universidad Nacional de San Luis, conforme a la Res. Nº295/95-CS, para que asuma las funciones y atribuciones propias según lo establecen la Ord. Nº34/90-CS, la Ord. Nº30/02-CS y  modificatorias.

Que también propone que la Lic. MAINERO cumpla la función de Coordinación de las Secretarías: Académica, Posgrado y Extensión Universitaria de la UNSL.

Que la Lic. Esp. MAINERO ha sido Decana y Vicedecana, Consejera de los Consejos Directivo y Superior, Coordinadora del Servicio Pedagógico y Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Humanas en distintos períodos; es Responsable y Co-Responsable en varios módulos de las Carreras de Posgrado de Especialización y Maestría en Educación Superior; es Evaluadora de Proyectos de Investigación; posee varios libros publicados como autora o co-autora, al igual que numerosos artículos publicados en revistas científicas; Coordinadora Nacional de la Red RAPES (Red Argentina de Posgrados en Educación Superior) e integrante del Comité Académico de la Especialización en Investigación Educativa de la Universidad Nacional de Lanús.


Que el Consejo Superior de la Universidad Nacional de San Luis, en su sesión del  18 de septiembre de 2007, prestó acuerdo favorable a las propuestas elevadas.


Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:
ARTICULO 1º.- Prestar acuerdo para que la Sra. Vicerrectora, Lic. Esp. Nelly Esther MAINERO (DNI: 11.310.879), sea designada a cargo de la Sub-Secretaría de Relaciones Interinstitucionales de la Universidad Nacional de San Luis, y asuma las funciones y atribuciones propias, en concordancia con lo establecido en el Art. 85º, Inc. q) del Estatuto Universitario, y en razón de los considerandos de la presente disposición.
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ARTICULO 2º.- Prestar acuerdo para que la Lic. MAINERO cumpla la función de Coordinación de las Secretarías: Académica, de Posgrado y Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de San Luis.
ARTÍCULO 3º.- Notifíquese, comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Universidad Nacional de San Luis para su publicación,  insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.
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